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BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO

SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADO 
Advbbtknoia.—No se admitirán, para la inserción, comunicación es que no vengan 

registradas deJ Gobierno de Provinpipiriip^.- -,

Loe edintoe y anuncios oftoialet 
y particulares que sean de pago 
satisfarán'OIMOO oóntimos de pe
seta POR palabia'V los anuncios 
j-udioialee a’raión de tejes córtó- 
mos de peseta también por pa
labra; debiendo loe interesados 
acreditar antes de la pnbÜoación, 
y por medio de la Correspondien
te Carta de Pago, haber satisfe
cho BU importe en la Depositarla 
de Fondos provinciales, sin cuyo 

requisito no se insertarán,

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de í 
Africa, sujetos a la legislación peninsular, a los veinte dias de sa promulgación, 
si en ellas no se dispusiere otra cosa. Se entiende heob^ la prowulgaoión el dia 
en que termina la inserción de la Ley en la Oackta. (Art. 1,” del Código Civil).

Se suscribe en ia Contaduría de la Excelentísima Diputación Provincial. 
El pago de la suscripción ee adelantado; por lo tanto, solo se atenderán las sus 
oripoiones que vengan acompañadas de su importe, debiendo hacerlo los de fuera 
de la Capital por medio de libransa del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro.

Ministerio deda Gobernación
1

DECRETO 165

El artículo 3.° ddl Decreto fecha 
7 del corriente mes convocando a 
eleociones^oneralee de Diputados 
a Cortos para el domingo 16 del 
próximo mes de febrero, autoriza 
8 lo» Ministerios do Trabajo y 
Justicia y de Gobei’uación para 
^dictar las disposiciones neceasrias 
para el ocmplimijnto de lá Ley y 
la garantía más eficaz de los dere
chos de cada elector y candidato.

En lo que respecta a este Minis
terio, procede, en primer término, 
determinar el Cedso por el dual 
se han,de celebrar las eleoejopea 
convocadas, que no puede ser 
otro que el reotifloado por virtud 
del Decreto de 5 de noviembre de 
1933, ya que la nueva rectificación 
ordenada con posterioridad por 
el de 7 de septíeaibre de 1935 no 
quedará ultimada hasta el mes íe 
julio próximo, haciénedse preciso, 
después, mantener en v¡g(»r, con 
carácter de generalidad para di
chas elecciones y las que se con
voquen en lo sucesivo para Dipu
tados a Cortes, las disposiciones 
dictadas de modo peculiar y pri
vativo para las celebradas el 19 
de noviembre de 1933, a fin de 
obviar las dudas surgidas al apli
car ia Ley de 27 de julio del año 
últimamente citado, que se con 
Cretan, principalmente, en la ^difi
cultad de que las Juntas provin
ciales del Censo realicen las ope
raciones de escrutinio en las pro
vincias que tengan dos oiróuns- 
oripciones electorales; en el fun
oionamento d^ las Secciones de 
las mismas Juntas provinciales 
existentes en algunas islas de Ba
leares, Las Palmas y Santa Cruz 
de Tenerife, pues por formar oír- 
ounsoripción electoral cada una 
de estas tr»a provincias, la procla
mación de candidatos y los escru-, 
tinios generales se han de realizar 
en las capitales de las referidas 
ptovinoias; en la falta de oomuni- 
oaciones interinsulares en esas 
mismas tres provincias, que impi 
den que el jueves inmediato al 
día de la elección de Diputados a 
Cortes puedan llegar a las Juntas 
provinciales del Censo las oepias 
literales de las actas de oousttiu- 

ción de las Mesas y de la elección 
verificada en todas las Secciones 
de dichas islas, y por último, en 
cuanto a la modificación dé que 
formen circunscripciones, inde
pendientes del resto de la provin
cia, juntamente con los pueblos 
que correspondan a sus partidos 
judiciales, aquellas capitales cuya 
población exceda de 150.000 habí 
tantes, lo cual hace preoiaa una 
pequeña alteración, y sólo por lo 
que respecta a Barcelona y su 
provincia, en 31 número de Dipu 
tados que para cada circunscrip
ción determinó el 18 de octubre 
de 1933, que estaba basado en 
cifras provisionales del Censo ge* 
Deral de población de España, ooQ 
vista de las definitivas facilitadas 
para esta convocatoria electoral 
por la Subdirección de Estadísti
ca, de acuerdo con e; artículo 6.° 
del Decreto de 8 de mayo ce 1931, 
declarado Ley por la de 15 de 
septiembre siguiente:

En consideración a lo expues
to, de acuerdo con di Consejo de 
Ministros y a propuesta del de la 
Gooeroacióo,

Vengo en decretar:
Artíou’o 1.® Las elecciones de 

Diputados a Cortes convocadas 
para el día 16 de febrero próximo 
so verificarán por el Censo elec
toral actualmente en vigor, que 
es el rectificado por virtud del 
Decreto i de 5 de noviembre de 
1935, OOQ arreglo al artículo 56 de 
la "Constitución, que reconoció 
igualdad de condición a los ciu
dadanos; de lino y otro sexo ma. 
yores de veintitrés años, teniendo 
dereoho, en su consecuencia, a la 
emisión del sufragio en las elec
ciones convocadas, además de los 
individuos iUjSeritos como electo
res en el mencionado Censo de 
1955, los inóluídos en las listas 
adicionales que formen parte in
tegrante del mismo.

Artículo 2.® Se declaran sub
sistentes el Decreto de 30 de junio 
de 1951 y la regla primera de la 
Orden de 13 de noviembre de 1933 
que autorizaron a las* Juntas pro
vinciales del Censo electoral de 
las provincias que tienen dos cir* 
cuns^ripc'ones eleo^oralea’para di
vidirse en dos Secciones, a fin de 
facilitar las operaciones de escru

tinio de cada una de las oirouns- 
oripoionvs de que constan, decla
rándose aplicable a todas las Jun
tas provlnoialea del Censo electo 
ral en lo relativo aja interrupción 
de la sesión.

Artículo 3.® Se ratifica lo dis
puesto en los Decretos de 5 y 6 
d« junio de 1931 y en el aitíoulo 
2.® del de 18 de octubre de 1935, 
y, en su consecuencia, queda en 
suspenso el funcionamiento de las 
Secciones de la Junta provincial 
del Censo electoral existentes en 
algunas islas de las provincias de 
Baleares, Las Palma? y Santa Cruz 
de Tenerife.

Artículo 4 ® El escrutinio ge
neral de dichas elecciones se ve
rificará en las citadas tres provin
cias de Baleares, Las Palmas y 
Santa Cruz de Tenerife el domin
go siguiente al de la elección, en 
vez del jo eves que señala el artí
culo 50 de la ley Electoral de 8 de 
agOííto de 1907.

Artículo 5.® El número de tir- 
ounscripoiones eleotoroles y de 
Diputados a Cortes que por cada 
una habrán de elegirse en las 
elecciones actualmente convoca
das será el siguiente: Alava, dos; 
Albacete, siete; Alicante, once; 
Almería, siete; Avila, cinco; Bada
joz, catorce; Baleares, siete; Bar
celona, capital, veinte; Barcelona, 
provincia, catorce; Burgos, siete; 
Cáceres, Bueve; Cádiz, diez; Cas
tellón, seis; Ciudad Real, diez; 
Córdoba, trece; La Coruña, dieci
siete; Cuenca, seis; Gerona, siete; 
Granada, trece; Guadalajara, cua
tro; Guipúzcoa, seis; Huelva, sie
te; Huesca, cinco; Jaén, trece; 
León, nueve; Lérida, seis; Logro
ño, cuatro; Lugo, diez; Madrid, 
capital, diecisiete; Madrid, pro
vincia, ocho; Málaga, capital, cua
tro; Málaga, provincia, ocho; Mur
cia, capital, cuati o; Murcia, pro
vincia, nueve; Navarra, siete; 
Orense, nueve; Oviedo, diecisiete; 
Patencia, cuatro; Las Palmas, cin
co; Pontevedra, 13; Salamanca, 
siete; Santa Cruz de Tenerife, seis; 
Santander, siete; Segovia, cuatro; 
Sevilla, capital, seis; Sevilla, pro
vincia, diez; Soria, tres; Tarrago
na, siete; Teruel, cinco; Toledo, 
diez; Valencia, capital, siete; Va
lencia, provincia, trece; Vallado- i 

lid, seis; Vizcaya, capital, seis; Viz- 
i caya, provinoia, 1res; Zamora,seis; 

Zaragoza, capital, cuatro; Zarago- 
, za, prcvincia, siete; Ceuta, uno; 
) Melilla, uno.
I Dado en Madrid, a diez de ene

ro de mil novecientos treinta y 
seis.—Nieeto Aloalá Zamora y To
rres.—El Ministro de la Goberna- 

■ oión, Manuel Pórtela Falladaree.
i (Gaceta 11 enero 1936)

ORDEN CIRCULAR 166 
limo. Sr.: Como ampliación de 

las Ordenes de este Departamen
to de 7 y 10 de diciembre pasado 
(<Gaoetas> del 10 y 11 del mismo 
mes), en evitación de errores de 
interpretación y consultas recibi
das,

Este Ministerio ha acordado:
1 .® En un plazo que no exce

derá del 31 de este mes, los Se
cretarios de Administración local 
elevarán al Gobierno civil de la 
provincia en qué estén destinados 
por ^mediación de los Colegios 
Oficiales del Secretariado local de 
las mismas una hoja de servicios 
igual a la del modelo adjunto, to
talizada con fecha 31 de diciem
bre pasado.

2 .® Los Secretarios que se en
cuentren separados del servicio 
por destitución o excedencia, ele
varán la miima hoja de servicios, 
por medio del Colegio Oficial de 
la provincia en que estén avecin
dados, al Gobierno civil de la 
misma.

3 .® Los Colegios provinciales 
remitirán las hojas de servicios, 
debidamente diligenciadas, al Go
bierno civil antes del 31 de este 
mes de enero.

Dentro de los cinco días si
guientes, los Gobiernos civiles 
elevarán a este Mioisíerio todas 
las hojas de servicios recibidas, 
debidamente relacionadas.

4 .® Los aspirantes a ingreso en 
la tercera categoría presentarán 
en las Seooionss provinciales de 
Administración local certificacio
nes acreditativas de los servicios 
a que se refiere la Orden de este 
Departamento de 10 del actual, y 
éstas las compulsarán con los da
tos que obren en su poder, expi
diendo en vista de ellas ia certifi
cación exigida en el apartado e) 
del número cuarto de dicha 
Orden.

5 .® En los casos en qup no 
existan antecedentes en las Se )- 
oiones provinciales prra que los 
interesados puedan justificar su 
derecho, supdrán la oertifioación 
OOQ la de cualquier Dependencia

SGCB2021



P ágina 2 BOLETIN OFICIAL 14 de enero de 1936

del Estado que demuestre de un 
modo concreto la r-zón de ser 
de la inclusióa del aspirante a a 
tercera categoría de Secretarios 
de Admioistración local en el Es- 
calafó i oorrespordieute.

6 .® Sin perjuicio de todo lo an
teriormente ordenado, ‘a Comi
sión d sigoada oor este iMinigterio 
en su Orden de 7 de di» ie.ubre 
último compulsará la documenta 
ción de refercnc’a por todos

Provincia de Ayuntamiento de|

Cuerpo de Secretarios de Adm i”ist ración Local

CATEGORIA..............................................

Nombres y apellidos--------------------------------------------------------- --------- -----------------------------------------------

Nació en.............................................. provincia di'....... ...................................... el.........de....................... de----------

Forma de ingreso en el Cuerpo..................................................................................................................................

Fecha de ingleso en el mismo.................................... ....... ..........................................................................................

Total de servicios acreditados en la hoja do servicios al dorso referidos el 31 de diciembre de 1935: 

Años................... Meses Días..................

.a....... _.de................ ..... . ....de 1936 
El Interesado, 

Compulsado y conforme: 
.a.........de............................de 1936

Por el Colegio provincial del Secretariado: 
El Presidente, El Secretario

(Al dorso)

CARGOS 
que ha serv-do, con ex 
presión del rombrami- tf 

y carácter del naismo

medios que estime necesarios, pi- 
di» ndo los debidos antecedentds 
e i’ formes a los Centres y Auto
ridades de tolo Orden, al objeto 
de que los Escalafcnes rvflejon 
exactamente y co ' iodo rigo la 
V pda er ( irí u.< ión del funcio
nario.

L » dig ‘ ‘1 e inocimi nt«^, 
de l-8 int le aúcí V de las Cor
pora ’ion 8 qu> de V. I. Gep-;nden, 
lo que hará saber insertando ia

HOJA DE SERVICIOS

PUEBLO 

y previ c'ñ

FECHA DE TOTALES DE SERVICIOS

Nombramiento Cese y pesesicnes Propiedad Interino

Día Mes ño Día Mes Año Años Meses Di i. Años Meses Dial

X

presente Orden en el Boletín Ofi
cial de su provincia respectiva, a 
los efectos de su más exacto cum
plimiento.

Madrid, 7 de enero de 1936.— 
P. D., Carlos JEeheguren.

Señores Gobernadores civiles de 
todas las pr( vincias y Delega
dos del Gobierno, excepto Na
varra y Cataluña.

ORDENES 162 
Exemo. Sr.: En cumplimiento 

de las Ordenes ministeriales de 17 
de agosto y 11 de septiembre de 
1934, relat vas a estoques de des
cabello, se realizaron pruebas 
prácticas de los aprobados por la 
Comisión oreada por la primera 
de dichas dispt sioiones; y visto el 
informe emitido por los profesio
nales que figuraban en aquélla, 
en el que consideran como más 
útil para el fin propuesto un mo
delo que sin restar eficacia a la 
ejecución del descabello evita el 
salto del estoque, circunstancias 
que' no han concurrido «n los de
más que fueron objeto de las 
pruebas.

Este Ministerio a tenido a bien 
disponer:

1.® Desde 1.® de marzo próxi
mo se declara obligatorio en toda 
clase de plazas y corridas, para 
ejecutar el descabello, el uso del 
citado estoque, que tiene como 
característica esencial ir provisto 
de uo dispositivo fijo en forma de 
cruz. Este tope cruz deberá te
ner un largo transversal de un 
totsl de 78 milímetros, y su forma 
será de tres cuerpos: uno central 
o de sujeción, de 22 milímetros 
de largo por 15 de alto y 10 de 
grueso, biseladas sus aristas para 
no quitar visualidad al matador 
en su punto de mira ai descabe
llar, y dos laterales; el primero de 
forma ovalada, de 28 müímelros 
de largo por ocho de Uito y cinco 
de grueso, y el segundo de forma 
redonda, de ocho milímetros. Di
cho tope ha de estar colocado 
justamente a 100 milímetros de la 
punta del estoque.

2 .® El delegado de la Autori
dad en las corridas cuidará, bajo 
su más estrista responsabilidad, 
de que so emplee el estoque de 
descabellar de las características 
enunciadas, siendo sancionado 
con multa el espada que no lo 
usara.

3 .® Será admitido cualquier 
otro modelo que se presentare, 
que iguale o supere las condicio
nes del reseñado, pu liendo ser 
aprobado su uso si de las pruebas 
que se ( metiquen resultase de
mostrada BU utilioad.

4 .® Tanto el modelo descrito 
como cualquier otro que pudiera 
aprobarse no constituirá privile
gio ni exclusiva para su inventor 
o constructor.

Lo que participo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consi
guientes.

Madrid, 6 de enero de 1936.— 
P, D., Carlos Eeheguren.
Señores Director general de Se

guridad, Gobernadores genera
les de Cataluña y Asturias y 
Gobernadores civiles de todas 
las provincias, exsepto Madrid, 
y Delegados gubernativos de 
Ceuta, Melilla y Mahón.

Totales.....

RESUMEN

Suman los servicios en propiedad-......... . .......   años ..____ _____________ meses dias

Suman los servicios interinos------------------- -- ---------años meses........................... días

(üacéia 11 enero 1936)

163
Exornó. Sr.: Próxima la fecha 

en que finaliza el plazo de cuatro 
: meses que señala el artículo 63 

> del vigente Reglamento de Armas 
à y Explosivos aprobado por De- 
' oreto de 13 de septiembre de 1935, 
I para que los poseedores de esoo- 
? petas de caza de oanón de ánima 
\ lisa o rayados, con recámara para 

cartuchos no metálicos, se prove
yesen del impreso que expedido 
por la Guardia civil legitime la 
propiedad de aquéllas, y visto 
que 61 número de los ya expedi-
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dos es inferior al de armas qoe de 
la citada olaèe exlÁlén* y con el 
objeto de qQ€ los propietarios de 
las mismas se pongan en cóndi- 
çiopes legales, he resuelto, en 
üíso de la facultad ^íie raé conce
de el arlíoulo l.® de loa adiciona
les dfi| <-hado Reglaniento, que el 
expresado p.’azo 4^ cuatro meses 
se considere prorrogado hasta el 
31 de mayo^ próximo, como asi
mismo y con el mismo fin sea esta 
fecha ea que queden nulas todas 
las licencian gratuitas de uso de 
ardías iio ooiicedidiir ttnt mi Au- 
toridad;<y por consiguiente, los 
que tengan^ derecho a ella con 
B^cógl® a lal invocada ^disposición , 
y^no ia hubieran solicitado lo po- 
íífah realize^ hasta el mencionado 
díic- ' . !

Lpcdigo a V. E, para su oonoci- 
mi’jní^qy eféotos consiguientep.

Míulrid, 7 vic enero de 1936.— 
P. D., Carlos Echeyuren.
Señores Director general de 8e- 

giirídadi pASpector gen chal de 
Ti ÜuíiídiA uivil' ¡Qóti^h^ádbr 
genarhl de ’Asturias, Delegado 
general i do Orden PúWteo de 
Gíit^lüúí, Qqbernadot.cií civiles 
y Delegados dol-Gobierno <>n 
Ceuta, Melilla y Mihón. 

cw"*¿r,r T j»;r (GflOfiía 9 enero 1936)

»

Sección Administrativa de 
Primerá enseñanza de Id 

provincia de logroño
- . . 1- . i 67

ELECCIÓN DE HABILITADOS
Segunda convocatoria

gÿ, De conformidad oqd lo dispues
to en el arti'^ulo 39 del Reglamen
to de Habilitación del Magisterio, 

^wha-30 4©-abrH^e 1902, se con 
Vooa à’ni^va eíebción de Habili- 
fado y siústítuto de los Partidos 
judiciales' de Logroño y Nájeha, 
por no hfiíber obtenido suficiente 
nirneÉo de’ votos en la elecctón 
verificada el día 29 del pasado 
mes de diciembre, phr^ el día 26 

'..aéFâdtuaH^ààtè el s ñor Aloald^y 
Consejo local de Primera ense- 
fianzá de la Cabeza de dichos Par- 
tidoah la|hora»de las' once de la 
ïnàftana y c«n arregló a los si- 
ghíentes ^rebéptos contenidos en 
el citado ireglamento.

Pñedeó tomar parte /en esta 
f^’fefecoión todos los Maestros, Máes- 

tr«^ y Auxiliares presentes y loa 
ausentes :que envíen al efecto ; uo 
oficio autorizando a cualquiera de 
los preséntes para votar en su 
lugar o designando un candidato, 

^odo^ los que’aspimtí ál cargo de 
Habilitado, deberán presentar ■ un 

.4BÙê|itufô con 81^ oahdidátqra en 
cargado do reemplazarle en casos 
de ausencia justificada, .onferme- 

''dád probada defallecimiento.
Lá elección se hará por medio 

de papeleta^ a las que se unirán 
los oficios ^e los ausentes. Bi 
éstos, autorizan a otro Maestro 
para ^¿tar plor ’4Roa’ ^1 autorliado 
entregará tantas papeletas de vo- 

^ taoión más la suya cuantas sean 
la^^utortzaciones recibidas. Las 
comunicaciones de los Maestros 
ausoi^tes que.tengan determinado 
votó se tendrán en cuenta para el 
escrutinio.

Las autorizaciones suscritas por 
aquellos Maestros que no concu
rran personalmente a emitir su 

su voto, han de llevar como garan
tid de legitimidad el visto bueno 
de las Alcaldías respectivas de 
sus residencias (Orden de 27 de 
septiembre de 1907).

Termibada la votación so pro
cederá al escrutinio, proclamán
dose Habilitado al que obtenga 
mayoría de votos.

El cargo de Habilitado pueden 
desempeñarlo Maestros y Maes
tras en servicio activo o jubilados 
y cualquiera persona de respon- 
sabilidád, que, a juí io de los vo
tantes, salvo lo establecido en el 
artículo 39 del oHado Reglamento 
merezca la confiaozs de éstos. 
‘ No pueden aspirar al cargo de 
Habilitado los que se hallan com
prendidos en loa casos de incom
patibilidad señalados en las RR. 
00. de 4 de junio de 1902, 25 de 
agosto 1908, 27 de abril de 1914, 
2 de diciembre de 1916, 4 de no
viembre de 1918 y 25 de febrero 
de 1921.

Si resultase elegida una Maes
tra, habrá de reunir ¡para desem
peñar el cargo, las condiciones le
gales de mayoría de edad y licen
cia del marido si fuese casada. 
(Orden de 10 de octubre de 1913).

En caso de empate entre dos 
candidatos, será preferido el que 
resida en la oa pilai de la provin
cia, y en igualdad de circunstan- 
aiás el que ofrezca mayor garantía.

Si el elegido fuera Maestro o 
Maestra en servicio activo, deberá 
entregar en la Caja de Depósitos 
en metálico y valores (declarados) 
del Estado, una fianza equivalente 
al 10 por 100 del importe líquido 
de la nómina mensual que haya 
do percibir, obligándose a soste
ner un auxiliar que le sustituya en 
sus ausencias de su Escuela.

Si fuera un Maestro jubilado se 
le exigirá la misma fianza y siendo 
una persona extraña al Magisterio 
la fianza será igu»! al cincuenta 
por ciento de una mensualidad.

El premio de Habilitación no 
podrá exceder én ningún caso del 
V50 por 100 de lo cantidad líqui
da que hayan de percibir los 
Maestros por todos conceptos y 
se descontará ál hacerse el pago.

Hecha la elección de Habilitado 
y Sustituto, se levantará aota de 
la misma por el señor Alcalde- 
Presidente y el Consejo local de 
Primera ensefianza y se remitirá 
con las reclamaciones que hubie
se debidamente informadas al se
ñor Jefe de la Sección Adminis
trativa de Primera enseñaza de 
esta provincia.

Logroño, 4 de enero de 1936.— 
El Jefe de la Sección, Narciso Es
cribano.

■wsB ate ■— -

Excelentísmo Ayuntamiento 
de Logroño

ANUNCIO 97
Debiendo proveerse con arre

glo a lo preceptuado en el artícu
lo 37 doPReglamento del Cuerpo 
de Consumos, una plaza de Auxi
liar segundo de la Albóndiga Mu
nicipal, mediante oposición res
tringida entre los emp’eados del 
Resguardo de Consumos, por el 
presente se hace saber a aquéllos 
a quienes interese:

Primero. Que el plaso para la 
presentación de instancias intere
sando tomar parte en la oposión. 

seiá el de quince días hábiles a 
contar desde el siguiente al en 
que aparezca inserto este anuncio 
en el Boletín Oficial de la pro 
vinoia.

Segundo. Las instancias debi 
damente reintegradas, se presen
tarán, en el tiempo señalado, en 
la Secretaría municipal y durante 
las horas de diez a trece.

Tercero. Los ejercicios de opo
sición serán dos, y versarán sobre 
las siguientes materias:

Primer ejercicio
Escritura al dictado. Opera, 

cioucs de suma, resta, multiplica
ción y división de números ente
ros y. decimales.

Segundo ejercicio
Idea de ¡a organización de las 

dependencias de Censumos de 
sus operaciones, y relaciones con 
la Intervención del Ayuntamiento, 
Ordenanza y Tarifas del impuesto 
en vigor.

Cuarto. El Tribunal que ha de 
juzgar loa ejercicios, estará com
puesto por el señor Alcalde, o 
persona en quien delegue, señor 
Concejal delegado de Consumos, 
Quinto Teniente de Alcalde don 
Euitaquio de Victoriano, señor 
Interventor de Fondos o funcio
nario en quien delegue, y señor

Junta Provincial del Censo
. Electoral de Logroño
I -'bjl ---------------------------------------

f RELACIÓN de laa Eatafetaa designadas por las juntas Municipales del
¡ Censo Electoral conforme a la Orden Circular de le lunta Electoral 

de 2 de julio de 1921.

PUEBLOS

Aguilar 
Anguciana 
Batios de rio Tobfa 
Berceo 
CastaOares de Rioja 
Clavijo 
Cofera 
Cordovfn 
Cihuri 
Cervera 
Grávalos 
Herce 
Hormilla 
Hornos 
Mansllla 
Matute 
Medrano 
Manilla 
Nalda 
O lauri 
Poyales 
Rodezno 
San Miilán de la Cogolla 
San Torcuato 
San Vicente de la Sonslerra 
Sojuela 
Tobía 
Trido 
Trevijano 
Tormantos 
Tudelllla 
Turruncúo 
Villalobar de Rioja 
Zarzosa 
Zarratón

Administrador del Resguardo de 
Consumos,

Verificados los ejercicios de 
oposición el Tribunal elevará pro
puesta unipersonal para ocupar 
tal cargo.

Logroño, 7 de enero de 1936.— 
El Alcalde, Juan Oran.

AíÉisbeión fc ¿ 'W
EDICTO 148

Don Salvador Sánchez Terán, Juez 
de Primera Instanclá de esta 
ciudad de Logroño.
Hago saber: Que en este Juz

gado se siguen autos ejecutivos a 
instancia de don Manuel Jiménez 
Miguel, representado por'el Pro
curador don Luis Vidal, o<mtra 
don Cándido Sáenz de Jubera, He- 
olarrdo en rebeldía sobre pago de 
pesetas; en cuyos autos y por pro
videncia de esta fecha se ha acor
dado sacar a la venta en pública 
subasta por primera vez término 
de veinte días y precio de seis inil 
ciento noventa y cinco pesetas en 
que han sido {tasadas, las fincas 
siguientes:

Una tierra en el Prado la Venta 
de tres fanegas y seis celemines.

ESTAFETAS

Cartería rural del Estado en I9 local. 
> de lo locolidad
> > »
> > >
> > >
» > >
» » >
> > Badarán
> de la localidad

> > >
» » »

Estefeto de correos 'de Náfera 
> > de la locolidad
» » >

Cartería rural »
> > >

Oficina de correos de Horo 
Carterío rurol de lo locolidad 
Oficina de correos de Horo 
Carterío rurol de lo locolidad

> > de Medrano
> > de lo locolidod

Estafeta de Nájera 
Cartería rurol de lo locolidad

(ChnÜtMMrá)
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que linda E. Ildefonso Ruiz, O. Ju - 
lián Galilea y N. la carretera.

Idem en la Rad, de ties fanegas 
y seis celemines, que linda E. 
Eroeterio Martínez, O. Pedro Ruiz, 
N., Francisco Casero y 8., Ramón 
Sáenz. 1

Idem en la Plana, de dos fane
gas y seis celemineM, que linda al 
E., José Jubere; O., la cuesta; N. y 
S., con 8. de Jubera, y 8., Grego
rio Ooón.

Una tierra villa en los L’anos, 
de dos fanegas y nueve celemines ' 
que linda E., senda de la cuesta; 
O., Justo Ruiz; 8., Santos Ruiz, y 
N., Sabino Ruiz.

Idem en la Laguna, de una fa- 
nega y tres celemines, que linda ' 
E., Francisco Orío; 8., la carrete- ’ 
ra; O., Jorge S&n Miguel, y N., ca
mino de Miralbueno. i 

Una tierra en ©I Santo, de rega- , 
dio, de una fanega y seis selemi- 
nes, que linda E., camino del tér
mino; 3., Agustín Jubera; O., he- ‘ 
rederos de Higiuio Heredia, y N., 
Sabino Ruiz. í

Una tierra en Zancajo, de una 
fanega y nueve celeminea, que 
linda Ë., regadera; 8., Gregorio 
Esteban; O., calleja y N., Francia- ' 
oo Orío. »

Un olivar en término de la De
heso, de un celemín y do« ouarti- 
lloB, que linda E., un corral; O., 
Eusebio Martínez; 8., Alejandro 
Míohei y N., Francisco Ooón.

Idem en eí mismo término, de 
ocho celemines, que linda E., Ale- * 
jandro Michel; 8., Sabino Pastor; 
O., senda del término; y N., Fran
cisco Orí ó.

Idem en Cascajos el Temprani
llo, de una fanega y tres celemi
nes, que flinda E., León Jubera; 
8., Pablo del Campo; O., Calixto 
Heredia, y N., Manuel Orío.

Idem en Santamaría, de nueve 
celemines, que linda Ë., Rufino 
Pérez; 8., Vectura Robres; O., 
Paulino Odón, y N., Francisco 
Orío.

Una villa en O?mporeo, llamada 
la Mata, que linda E., Cipriano 
Ooón; 8., senda; N. y O , Trifón 
Heredia, de cabida de una fanega.

Idem ídem de 6 ce-emines con 
olivos, que linda E., 8. y N., Trifón 
Heredia, y O., Jopó Ruiz.

Idem viña olivar en Campillo, 
de una faneca, que linda E., cami
no del término; 8., Felipe Sáenz; 
O., Felipe Heredia, y N., Herede
ros de Higinio Her dia.

Idem idem en Campillo, l'amada 
la Malvasia, de una fanega, que 
lijada E.,. Raimundo Viguera; 8., 
Manuel Viguera; O., senda del 
término, y N., José Heredia.

Una tierra en el camino de Ai- 
berito, de cuatro fanegas y seis 
celemines, que lindí E,, Jí sé Ju
bera; 8., camino de .Aiberite; O., 
Plácido Palacios, y N., brazal del 
regadío.

Para cuyo remate que teadrá 
lugar en un solo lote, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, se ha 
sefialado el día ocho de febrero 
próximo, a las doce de la mañana, 
previniéndóse que no se admiti
rán posturas que no cubran las 
dos terceras partes de la tasación; 
y que para tomar paite en la su
basta deberán los licitadores que 
lo intenten consignar previamente 

; el local del Juzgado, o en el 
•stableoimiento destinado al efeo- 

to, el 10 por 100 de dicha suma, 
sin cuyos requisitos no serán ad
mitidos.

El presente edicto se publicará 
en el Bolbtin Oficial de esta 
provincia.

Dado en L-g^eño, a nueve de 
enero de mil novecientos treinta 
y seis.—E./ Salvador 8. Terán.— 
D. 8. O , Jesús Alfeirán Tabeada.

Depositaría de Fondos Municipales de

TERCER TRIMESTRE DE 1935 2288
CUENTA TRIMESTRAL que, en cumplimiento de lo dispuesto eo el 

artículo 684 del Estotuto municipal de 8 de marzo de 1924 y artículo 
129 del Reglamento de Hacienda inuuicipal de 23 de agosto de di
cho aflo, rinde el Depositario de dichos fondos, de las operaciones 
de Ingresos y Pagos verificados en lo Coja de su cargo en el tri
mestre expiesado, a saber:

PRIMERA PARTE.—CuentJ de Caja
CEDULA DE CITACION 90

Por la presenta se emplaza a 
doña Julia Conde Ayala, residente 
que era gn esta villa el día 12 de 
diciembre último, y cuyo parade
ro actual se ignort , para que den
tro del plazo que 1« Ley concede 
comparezca en el Juzgado de 1.® 
Instancia e Instrucción de Nájera 
a usar do su derecho, por haber 
sido apelado el juicio de faltas 
celebrado en esté Juzgado muni
cipal de mi cargo en virtud do 
denuncia prese ota da por la em- 
plazada ante la Guardia civil del 
puesto de esta vilia.

Badarán, 2 de enero de 1936.— 
E’ Juez M. suplente, Agapito Olar- 
te.—P. 8.-M., Pedro Torrecilla.

Existencia en mi poder en fio del trimestre anterior 
Ingresos eo el trimestre de esta cueoto

Total de
Data por pagos verificados eo igual trimestre 
Existencia eo mi poder paro el trimestte que sigue

0

Pesetas

6.058‘45
1.108‘80

6.167*26

3.642*03

2.626*22

REQUISITORIA 103
Martínez Conde, Isabel; de ig 

norado domicilio, «e le requiere 
por la presento a fio de que mani 
fieste su actual paradero con ob
jeto d 9 que satisfaga las respon
sabilidades pecunirriss y extinga 
el arresto’ qué por este Juzgado 
1© fué impüésto en virtud de sen 
tencia dictada en procedimiento 
instruido contra la misma por 
faltas contra la propiedad, aper
cibiéndole que de no hacerlo, le 
pararán los perjuicios a que hu
biere lugar en derecho con arre 
g!o a lo determinado por ia Ley.

Logrofio a cuatro dé enero de 
mil novecientos treinta y seis.—El 
Juez Municipal, Luis Movoy.

CEDULA DE CITACION 128
De conformidad con lo ordena

do en providencia dictada ocn 
eita fecha por el señor don Luia 
Moroy y Fernández, Juez Munici
pal de esta ciudad de Logroño, 
por la presente se cita a Vicenta 
López de Letona Fernández, de 
30 años, de profesión prostituta, 
de ignorado paradero y domicilio 
en la actualidsd, para que com- 
parezca ji próximo día veinte del 
mes actual y hora de las doce de 

SEGUNDA PARTE.—Cuenta por eonceptos

o SALDO OPERACIONES TOTAL
s

del trimestre 
anterior por realizadas de ias opera- 

oiones reali-
INGRESOS ope-aoionea on este zadas hastar o realizadas trimestre este trimestre

9° Pesetas Pesetas Pesetas

1.® Reotas
2.® Aprovech. de bienes comunales 1.108*80 1.108*80
3.’ Subvenciones
4.® Servicios muoicipelizodos
6.° Eventuales y extroordinarios
6.® Arbitrios con fines oo fiscales
7.® Contribuciones especiales
8.® Derechos y tosas
9.® Cuotas, recargos y participado-

oes en tributos nacionales
10. Imposición municipal 4.612‘50 4.512*60
11. Multes
12. Mancomunidades
13. Entidades menores
14. Agrupación forzosa Municipio —- —
15. Resultes 7.433*42 7.433*42
16. Reintegros de pagos Indebidos
17. Depósiios gubernativos

Total de Ingresos 11.946'92 1,108'80 13 054*72

GASTOS

1.® Obligaciones geoerates 1.497'67 449*16 1 946*83
2.® Representación municipal
3.® Vigiloocia y seguridad
4.® Policía urbana y rural 704 379*76 1.083*78
5.® Recaudación
6® Personal y material de oficinas 2.329'86 1.024*50 3.354*36
7.® Salubridad e higiene 1.001'28 780 1.781*28
8.® Beneficencia 497’62 49762 996*24
9.® Asistencia social 64 64 108

10. Instrucción pública
11. Obras públicas 300 300
12. Montes 77‘95 77*96
13. Fomento de intereses comunales 162 200 362
14. Municipalización de servicios
16. Mancomunidades
16. Entidades menores
17. Agrupación forzosa Municipio
18. Imprevistos 121*10 157 27810
19. Resultas 162 162

Total de Castos __^7'47 3.542'03 10.429*50

La precedente cuenta eslá conforme con lo que resulto de los libros 
de la Depositaría de mi cargo, y con los documentos que se unirán a lo 

su mañana en la Sala Audieneia cuenta defluittva de este ejercicio.
de este Juzgado Muni Ipal para la 
celebración del juicio de faltas [ 
que se instruye contra Joaé Luis ¡

Galilea, a 30 de septiembre de 1936.- El Depositarlo, Ramón Alegre.

Contaduría de fondos municipales
Bastida Pereita por faltas contra " Examinada la precedente cuenta, así como los dccumenlos justifica- 

> tlvos, resulta conforme con los asientos de los libros de contabilidad de 
’ mi cargo correspondientes al tercer frlmestre del afio 1936 a que ia 

misma pertenece.
ifis personas, apercibiéndole que 
de DO hacerlo, ’e pararán los per* 
juicios a que huldere lugar en 
derecho con arreglo a determina
do por la Ley.

Logrofio a ocho de enero de 
mil novecientos trsinta y seis,— 
El Secretario, José María de Colsi.

Examinada ia precedente cuenta, caí como los dccumenlo» Justifico*

í
•>

Qaliléa, o 30 de septiembre de 1936,—El Secretarlo, Vicente Qabaso, 
—V.® B ®: El Alcalde, Angel Malo.

APROBACION.—El anterior extracto de recaudación e inversión de 
fjndos del tercer trimestre de 1936 hn sido aprobado por la Comisión 
municipal permanente, eo la sesión de! día de boy, de que certifico.

Galilea, a 6 de octubre de 1936.—■£! Secretario, Viceote Oabasa»

SGCB2021



<íl he* en^p de 19^6 ^ BOLETIN OFICIAL Página 5

Diputación Provincial ,
Don Denigno Mí cu i y Pêfee^ Secf'e- 

tario de la JExcma. Diputación 
Provincial de Logroño;

Certifia): segiót antecedentes 
que obran en ta SecrrlAria de mi 
cargo, han ai'ío Sen'tdori , Diputados 
a Cortes y Diputados provinciales, 
por esta provincia, y por elección po
pular, los señores Cuyo ^^ülecím^to 
no consta, que a eontinnación se ex» 
presan:

Seifadcrea

D. Juan Bautista T^ada Sáes del 
Prado i

D. Víctor del Valle ^^Marlínée
D. Faustino de Archilla Salcido
D Juan de Hurtado, Amésaga Zabala

Dinutadós b Cortee *
D. Fé ix de Iturriaga y-de ía Peña 
D. pt^cisco Moíjcebo de dgón
D. Infiero Rodrigá^es Sánchee Gue- 

; * » 
rra.^'s -- -

Villanueva Laóayen
D, Aiívós Salvac^r Carreras

___.z^Ç===r=2;======^------

D. Jesús Ruis del Río
D. Amos Sabrás Gwrea
D. Isaac Abey tu a Péres Iñigo
D. Tomás Ortie de Solóreano Ortis 

de la Puente
D. Angeles Gil Albarellos
D. Miguel de Miranda Mateo

; Diputados proviooiales

D. Angel Iriarte Testât
D. Antonio Pé^ee Alonso
D. Atilano Ariemendi Garda
D. Antonio Gutiérree de Bárcena
D. Alfonso. Lópee Montenegro
D^ Antonio Olavarrieta Larraeábal 
D" Angel de Codes Rodrigáñee
D. Andrés liarnavarro García Ba- 

quero
p. Basilio Gurrea Cárdenas
D. Buenaventura Alonso Gri jaiba 
Dr Dtmas Mayor Ruis
D. Enrique Herreros de Tejnda
D. Emilio Pe^nándes Cadarso
D. Estanislao Gutiérree Butrón ,
D. Eusebio Sánchee Baquero
D. Florencio Diago iSáene de Tejada
D. Francisco Zuaeo Quintanilla
D, Francisco Remón Jiménee
D. Fermín San Martin Garda
D. Francisco de la Torre Majuelo
D. Gregorio de Iraeábal Péres
D. Gregorio Sesma Gurria

D. Indalecio Luis Garda Antoñan- 
sas

D. Ignacio Balda Ochigavia
D, José Martines García-Baquero
D, Juan Bautista Tejada Sáes del 

Prado
D. José Maria Amedo Mateo
D. José Luis Manso de Zúñiga
D. Juan Palacios ,8ans
'D. José Remón Vallfjo
D. José María Santaolalla Torres
D, Lorenso de Cura Péres Caballero
D. Leandro Ardausa Angulo
D. Manuel Baroja Pernándes
D. Manuel Ruis Dias
D. Pedro-Ar^a Ubis
D, Pelayo Días Gil
D. Pío Garda Pères Caballero
D. Recaredo Sáens de Santa Alaría
D. Roberto Ruis de la Torre
D. Roberto Enciso Tapta
D. Ricardo EtCheverría Praneés
D. Salt ador Arngón Barrón
D. Santiago Marttnes de Vbago
D, Víctor del Valle Martines

, D. Victorio Belsué San Martín

Pat'a que asi conste, expido la pre
sente visada por el < señor Presidente 
de la Excma. Diputación Provincial 
y sellada con el de la Corporación, en 
Logroño, a (rece de enero de mil no
vecientos treinta y seis. — Benigoo

Maoua. F.® B.^: El Presidente, 
Francisco Zusxo.

Obras Públicas
TRÁUSPORTES S9

Continuando en vigor la ob.iqaeión 
que tienen todos los prestatarios de 
servicios públicos de transporte de 
mercancías y de transporte dif^aje- 
ros en coches de turismo (taxig)t de ir 
provistos de las respectivas tarjetas 
clase D. y .C. respectivamente; ee pre
viene a los interesados que el placo de 
adquisición voluntaria de dichas tar
jetas terminará el día S5 del mee ac
tual, quedando obligados los que resul
ten dneursos en esta disposición -al abo 
no de la referida tarjeta y una inulta 
de 60 pesetas.

Lo que se hace público paro conoci
miento general. .»

Logroño, a 3 de enero de 1936—El 
Ingeniet'o Jefe, J. Cajat.

IMPRENTA DEL CX)MBRCIO. LOGROÑO

(2> JUNTA PROVINCIAL DEL CENSO ELECTORAL
O

R^lXSÍÓÑ de loa locales de cada colegio, designados por ias juntas Municipales del Censo donde han de celebrarae todas las elecciones durants

' el aflo 1936, y que en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley Electoral, se publica en el Boletín Ofioial de la j>rovlncia 
2 1

SECCIONESDISTRITOSÍ=íPÜEBLO3

Alanúl^ Uuico Unica
Azofrfr -■ ü 1 > >
BergáSilas " ' > >
Caktarra -

Ideni' 
Ideffv 
Idem 
Idem 
Id4® 
Ideiri -
Ideín 
Ideái 
Idem 
Idem c-
Ideúi «
Idem *

.__________ j _ ________

'•>5 * i-

K '1 c

._ -, - —-

' ? !

i - ---

* cr

Primero 
>

>
Segundo __  

>
>

' >
Tercero 

>
>

■ ’ > .

Primera 
Segunda 
Tercera 
Cuarta 
Quinta 
Primera 
Segundo 
Tercero 
Cuarta

Primera 
Segunda 
Tercera 
Cuarta

Cárdenos r. î, À
Canillas de río Tuerto^' ~ í

Unico 
>

Unica 
>

Casaiarreino .
Idem Ï ‘

> __
>

Primera 
Segunda

Hornillos ¿ > -c >-■ Unica
Jubera ?
Lardero 
Manjarrés 
Muro de Cameros

« 7 Î' 
tv * » 

1x^1
Ç ai 

' £

>
> 
»
>

>
>.
>
>

Navarrele 
Idem

1
5-.-------------¿

> 
— —

Primera 
Segunda

Nieva de Cameioai , |
Rabanera . t “ o ,

> 
>

Unica 
>

Sao Asensio ' 
Idem
Idem

o j ••

* -- ■ I
í 2 •

Primero 
» 

Segundo

Primera 
Segundo 

Unica
Santa (La) Unico >
Santa Coloma - > >
Santa María ” ; *■ * > >
San Román 
Santurdejo

ZZ ' - - >
> >

Terrobo >
Vdlgafión
Villanueva de Cai|iero8
Yiniegra de AbájOi
Vjlioslada de Canieros

LOCALES DESIGNADOS

Escuela mixta de ia localidad
Escuela Nacional de 1? ensefianza
Escuela mixta de nifios
Casa 10, calle Mayor
Casa 8, calle Coliseo
Casa Id, calle Fermín Galán
Casa 40, calle Pablo Iglesias
Casa 21, Paseo de Canale|as
Casa 12, calle San Andrés
Casa 4, Cárcel.—Pasillo San Francisco
Casa 3, calle Raon
Casa 38, calle García Hernández
Casa 44, Hospioio.—Arrabal
CaSa 57, Mediavilla
Casa 4, Planillo San Andrés
Casa 14, Portillo la Rosa
Escuela Nacional de nifios y nifias
Escuela m’xta de la localidad
Escuelo de nifios número 1
Planta baja, casa propiedad de don Julián López, calle Estación
Escuela Nacional mixta r
Escuela de oifios
Escuela Nacional de nifios r
Escuela de nifios de ambos sexos
Escuela Nacional
Escuela de oifios número 1
Salón de sesiones de la Casa Consistorial
Escueta Nacional mixta
Escuela Nacional mixta
Antigua Escuela de nifios
Nueva Escuela de nifias
Antigua Escuela de nifias >
Escuela Nacional mixta
Escuela de nifias
Escuela Nacional mixta
Escuela de nifias
Escuela de nifios número 1
Escuela Nacional mixta
Escuela vieja de nifios - •
Escuela de oifios 1
Escuela Naciooai de nifias
Escuela única de nifios

f Ooiyiiseunrúh
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co
MINISTERIO DE A G R10 ÜLT ü(R A, INDUSTRIA Y COMERCIO

Dirección general de Agricultura, Montes y Ganadería

Ed armonía con lo digpuesto en el Reglamento de 14 de lanío de 1935 (<Oaoeta. del 19). se aonoda p». proTmIón en propiedad laa pl.zas de Inspectores Veterinarios municipales siguientes:

MUNICIPIOS 
que integran el partido veterinario

CAPITALIDAD 
del partido PROVINCIA Partido judicial CAUSA 

de la vacante
Censo 

población

Dotación 
anual

Pesetas

Censo 
ganadero
Cabesas

Extensión 
superficial

Servicio 
de mercados 

¡0 puestos
Otros servicios . pecuarios

1 Duración del
1 concurso OBSERVACIONES

Qádor, Re nahadux, Rioja y Santa Fé 
Peraleda de San Román y Garvín

Qádor 
Peraleda deSan

Almería Almería Nueva creación 7.208 3.500’00 5.028 > No No Treinta días Más 900 pesetas
Román Cáceres Navalmoral de por cerdos

Jarandina
Pozualo di Calatrava

Jarandina 
Pozuelo de Ca-

Cáceres
la Mati 

Jarandina
Interina
Renuncia

2.018
2.539

2.000’00
2.000’00

4.747
3.600

90 Km.2 
>

No 
No

No 
No

Idem
Idem

Idem 700 ídem Id.
Idem 980 ídem id.

Neda
Betéta, El Tobar, Santa María del

latra va 
Neda

Ciudad Real 
Oorufla

Almagro 
El Ferrol

Dimisión 
Nueva creación

2 838
6.990

2.000’00
2.000’00

4.380
9.188

70 Km.2
45 Ktn.2

No 
Sí

No 
Ferias

Idem 
Idem

Idenn 300 ídem id, 
>

V a l, Laguna-Seca, Masegoga, 
Cueva del Hierro, Valtablado de

M V w V w * *
- r

Bateta, Valsaiobre y Carrascosa 
Rabanal del Camino

Beteta
Rabanal del Ca-

Cuenca Priego Renuncia 2.987 2.000’00 18.750 > No Paradas Idem Más 600 pts. oerds.

Pinos-Puente y Asquerosa (2.* plx.) 
San Juan Bautista

mino 
i’inos- Puente 

S. Juan Bautista

León - 
Granada 
Baleares

Astorga
Santa Fe 
Ibiza

Renuncia 
Dimisión 
Interina.

1.200
11.623
5.063

2.000’00
3.500’00
3.000’00

4.458
10.576
10.632

79 Km.2 
> 1

No 
Sí 
No

No 
Sí 
No

Idem 
Idem 
Cuarenta y oin>

Idem 800 ídem id.
Idem 100 ídem id.

00 días Idem 400 ídem id.
== ■ -- .y - -- --- ------ -- -- -- ---- - ------- -

prov¡ncI.liVrterlnari. . ,» pertonezoa I, cpilal'dad del partido, acompañando a la misma la ficha de méritos y la documentación complementaria de identificación de la per- 
Madrid, 20 de diciembre de 1935.—£1 Inspeetor general. Jefe de la Sección, Santos Arán.—V.® B.*: El Director general, P. D., Santos Arán.

En armonía ,:on lo dispuesto ea el Raglamento de 14 de junio de 1935 (<Gaoota> del 19), se anunoian para su provisión en propiedad las plazas do Inspectores Veterinarios municipales siguiííntes:

MUNICIPIOS 
que integran el partido veterinario

CAPITALIDAD 
del partido PROVINCIA Partido judicial CAUSA 

de la vacante
Censo 

población

Sao José San José Baleares Ibiza Defunción 5.358

Casidas de Coria CasillasdeCoris Cáceres Coria Nueva creación 1.200

Cuevas de Vinromá Cuev. Vinromá Castellón Albooáoer Renuncia 3.888Algarinsjo Algarinejo Granada Loja Nueva creación 7,914Murtas, Canjáyar, y Medna Tedel Murtas Granada Ugíjar > 3.190Illora (2 * plaz^) Illora Granada Montefrío Nueva creación 12.505Illora (3.* plaza) Illora Granada Montefrío Nueva creación 12.505Aldeaquemada Aldeaquemada Jaén La Carolina Interina 1.484Soto de Cameros, Trevijano, Te- 
rroba, Luezas y Cenzano

i
Soto de Carner. Logroño Torrecilla de

Lardero Lardero
Cameros Dimisión 1.270

Logroño Logroño Dimisión 1.301Monforte de Lemos (2.* plaza) Monforte Lemos Lugo Monforte Lemos Nueva creación 15.552Almogía Almogía Málaga Alorá Remincia 8.495

j

Dotación 
anual

Pesetas

Censo 
ganadero
.'Cabezas

Extenafón 
superficial

Servicio 
de mercados 

O puestos
Otros servicios 

pecuarios
Duración del 

concurso OBSERVACIONES

3.43000 7.702 > No No Cuarenta y cin
co días >

2 000’00 5.000 80 Km.2 No No Treinta días Más 600 pesetas 
por cerdos

3 200'00 6.246 > No Paradas Idem Idem 700 ídem id.
3 500’00 > 93 Kni.2 No Ferias Idem Idem 800 ídem id.
2 500 00 1.641 165 Km.« Sí > Idem Ideml.OOOídem id.
4.000’00 7.129 197 Kra.9 Sí Paradas Idem Idem 750 ídem id.
3.500’00 7.129 197 Km.2 Sí Paradas Idem Idem 750 ídem id.
2.000’00 2.975 > No No Idem Idem 750 ídem id.

2.000’00 4.330 90 Km.2 Sí No Idem Idem 400 ídem id.
2.000 00 2.006 20 Km.> No No Idem Idem 300 ídem id.
4 000’00 9.500 > Sí Sí Idem >
3.500’00 7.452 162 Km.2 Sí No Idem >

co

eonalidad’^ja^floaoi^Pde cua^ntos ertrem^M prorincial Veterinaria a que pertenezca la capitalidad del partido, acompañando a la misma la ficha de méritos y la documentación complementaria de identificación de la per-

Madrid, 26 de diciembre de 1985.—El Jefa de la Snbseoolón. Juan Monserrat.—T.° B.®: El Director general, P. D., Santos Arán. (Oaetta 9 enero 19M)
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